
SERVICIOS DE PROMOCION DE LA SALUD Y 
PREVENCION DE LA ENFERMEDAD 
 
 
 
 
 
GRUPO DE EDAD: INFANCIA  0-13 años 
?? Servicio de Educación para la Salud y Promoción de Autocuidados en la Infancia 
?? Servicio de Valoración y Desarrollo pondo-estatural y psicomotor 
?? Servicio de Vacunaciones infantiles. 
?? Servicio de Detección precoz y Prevención en la Infancia: Metabolopatías 

congénitas, Displasia evolutiva de cadera, Criptorquidia, Alteraciones de la 
audición, Anomalías oculares y de la visión. 

 
GRUPO DE EDAD: ADOLESCENCIA  14-19 años 
?? Servicio de Educación para la Salud y Promoción de Autocuidados en Jóvenes 
 
GRUPO DE EDAD: PERSONAS ADULTAS 20-74 años 
?? Servicio de Educación para la Salud y Promoción de Autocuidados en Personas 

Adultas 
?? Servicio de Salud Sexual y Reproductiva y Detección Precoz de Cáncer de Mama y 

Cérvix 
?? Servicio de Atención al Climaterio y Postmenopausia 
?? Servicio de Detección precoz de Factores de Riesgo de Enfermedad Cardiovascular 
 
GRUPO DE EDAD: PERSONAS MAYORES  ?  75 años 
?? Servicio de Prevención y Detección de Problemas en el Anciano 
 
 
GRUPO DE EDAD: POBLACION GENERAL 
?? Servicio de Inmunizaciones no sistemáticas: Tétanos, Gripe, Hepatitis B  



PROMOCION Y PREVENCION. GRUPO DE EDAD: INFANCIA  0-13 años 
SERVICIO 
EDUCACION PARA LA SALUD Y PROMOCION DE AUTOCUIDADOS  EN LA INFANCIA 
 
DEFINICION 
Incluye actividades de promoción de la salud y prevención destinadas a la población infantil y a sus madres, padres  
y tutores, con el objetivo de mejorar la salud de esta población y prevenir enfermedades evitables. Incluye 
actividades sobre la Promoción de la Lactancia materna, Prevención de la muerte súbita del lactante, Prevención de 
accidentes y Promoción de hábitos de vida saludables. 
 
CRITERIOS/REQUISITOS MINIMO/S DE SEGUIMIENTO O PROCESO DE INCLUSION 
?? Promoción de la lactancia materna: La leche humana es el alimento de elección durante los primeros 6 meses de 

vida. Se realizará educación para la salud de las madres y  los padres en los sucesivos controles hasta el año de 
edad, para apoyar y fomentar la lactancia materna con aportación de información escrita siguiendo las 
recomendaciones de la guía clínica del servicio  

?? Prevención del Síndrome de Muerte súbita del lactante: La muerte súbita del lactante se define como la muerte 
de un niño menor  de un año de edad a  la que no se encuentra explicación después de una investigación 
minuciosa del caso incluyendo la realización de la autopsia completa. Se proporcionará  Educación para la salud 
a las madres y a los padres en los sucesivos controles según las normas de la guía clínica hasta el año de edad, 
sobre la posición durante el sueño, papel del tabaquismo pasivo, consejos medioambientales y lactancia 
materna. 

?? Prevención de accidentes: Las lesiones traumáticas accidentales constituyen la primera causa de muerte entre el 
año y los cuarenta años de edad. Se aportará  Educación para la salud  en los sucesivos controles a los padres y 
madres de los  niños sobre las precauciones a tomar para evitar accidentes, con aportación de folletos 
explicativos. 

?? Promoción de hábitos de vida saludables: Educación para la salud a las madres y a los padres y niños en los 
sucesivos controles sobre alimentación, higiene y cuidados generales, protección solar, salud bucodental , 
tabaquismo pasivo y hábitos tóxicos, sueño y control de esfínteres, ejercicio físico y evitación del 
sedentarismo., promoción del buen trato y evitación del maltrato infantil. 

 
CODIGO/S CIAP / GRUPO DE EDAD Y SEXO 
Grupo de edad:  
Lactancia materna: 0-1 años de edad 
 S. Muerte súbita del lactante: 0-1 años de edad 
Accidentes: 0-13 años 
Hábitos de vida saludables: 0-13 años 
años de edad 
 
POBLACION DIANA 
Población de 0-1 años: Lactancia materna, S. Muerte súbita del lactante  
Población 0-13 años años: Accidentes,   Hábitos de vida saludables 

SISTEMA DE REGISTRO 
OMI 
 
INDICADORES 
COBERTURA EFECTIVA 
% niños/as con las actividades de Promoción de la salud  y Prevención indicadas para su edad realizadas en relación 
a la población diana estimada 
% niños/as con Educación para la Salud a sus madres /padres sobre lactancia materna  
% niños/as con Educación para la Salud a sus madres /padres sobre prevención del S. Muerte súbita  
% niños/as con Educación para la Salud, y a sus madres/padres sobre accidentes  
% niños/as con Educación para la Salud, y a sus madres/padres, sobre hábitos saludables 

CALIDAD 
CONTROL DE PROCESO 
 
RESULTADOS INTERMEDIOS 
 
 



SERVICIO 
VALORACION  Y SEGUIMIENTO DEL DESARROLLO EN POBLACION INFANTIL 

 
DEFINICION 
Valoración y seguimiento del crecimiento y desarrollo físico de la población infantil, así como del desarrollo 
psicomotor, con el objetivo de detectar y prevenir trastornos o enfermedades derivadas de un inadecuado desarrollo 

 
CRITERIOS/REQUISITOS MINIMO/S DE SEGUIMIENTO O PROCESO DE INCLUSION 
Incluye, al menos, las siguientes actividades, según recomendaciones de la Guía de Práctica Clínica del Servicio : 
?? Monitorización de 9 controles del Peso, Talla, Indice de Masa Corporal y Perímetro cefálico en los 2 primeros 

años de edad, y peso /talla /IMC en 4 controles desde los 2 años hasta los 14 años de edad. Desarrollo puberal a 
los 6, 10 y 13 años 

?? Anamnesis y exploración del desarrollo psicomotor en los 2 primeros años de edad y controles entre los 2 y 6 
años de edad. 

 
CODIGO/S CIAP / GRUPO DE EDAD Y SEXO 
Grupo de edad: 
Desarrollo pondo-estatural: 0-13 años 
Desarrollo psicomotor: 0-6 años 
Desarrollo puberal: 6-13 años 
 
POBLACION DIANA 
Población de 0-13 años (D. Pondo-estatural) 
Población de 0-6 años (D. Psicomotor) 

 
SISTEMA DE REGISTRO 
OMI 

 
INDICADORES 
COBERTURA EFECTIVA 
% niños/as con las actividades de Valoración y seguimiento del desarrollo indicadas para su edad realizadas en 
relación a la población diana estimada 
% niños/as con las actividades de Valoración y seguimiento del desarrollo pondo-estatural indicadas para su edad 
realizadas en relación a la población diana estimada 
% niños/as con las actividades de Valoración y seguimiento del desarrollo psicomotor indicadas para su edad 
realizadas en relación a la población diana estimada 
CALIDAD 
 
 
CONTROL DE PROCESO 
 
 
RESULTADOS INTERMEDIOS 
 
 
 
 
 
 



 SERVICIO 
DETECCION PRECOZ DE PROBLEMAS DE SALUD EN POBLACION INFANTIL: METABOLOPATIAS 
CONGENITAS, DISPLASIA EVOLUTIVA DE CADERA, CRIPTORQUIDIA, ALTERACIONES DE LA 
AUDICION, ANOMALIAS OCULARES Y DE LA VISION 
 
DEFINICION 
Cribaje sistemático para la detección de los problemas de salud en población infantil, con presentación de inicio en 
las distintas edades, , en coordinación con Atención Especializada, que puedan beneficiarse de una detección 
temprana, con el objetivo de prevenir enfermedades. Incluye actividades de Detección Precoz de Metabolopatías 
congénitas, Displasia evolutiva de la cadera, , Criptorquidia, Alteraciones de la audición, Anomalías oculares y de la 
visión. 
 
CRITERIOS/REQUISITOS MINIMO/S DE SEGUIMIENTO O PROCESO DE INCLUSION 
Incluye, al menos, las siguientes actividades, según recomendaciones de la Guía de Práctica Clínica del Servicio : 
?? Detección Precoz de Metabolopatías: Toma de muestra de sangre sistemática a todo recién nacido entre el 3º y 

8º día de vida, para determinación de TSH y fenil-alanina,  
?? Detección Precoz de Displasia evolutiva de cadera: Exploración de cadera en todos los controles de salud del 

niño/a, al menos 4 en el primer año de edad.  
?? Detección Precoz de Criptorquidia: Realizar exploración testicular en los controles de salud del niño, al menos 

3 veces en el primer año de edad. 
?? Detección Precoz de Alteraciones de la Audición: Registro de antecedentes de riesgo, resultados de cribado 

neonatal en la primera revisión del niño/a. Valoración del lenguaje y audición en, al menos, 4 controles. 
?? Detección precoz de Anomalías oculares y de la visión: exploración en controles habituales hasta los 4 años y 

cada 2 años entre 4 y 14 años. 
 
CODIGO/S CIAP / GRUPO DE EDAD Y SEXO 
Grupo de edad:   Metabolopatías 0-2 meses, Displasia de cadera y Criptorquidia (niños): 0-12 meses 
Alteraciones de la Audición: 0-6 años.  
 Anomalías de la visión: 0-14  
POBLACION DIANA 
Población 0-2 meses:  Metabolopatías  
Población de  0-12 meses: Displasia de cadera y Criptorquidia (niños)  
Población de 0-6 años: Alteraciones de la Audición 
Población de 0-14 años : Anomalías de los ojos y la visión 
 
SISTEMA DE REGISTRO 
OMI 
 
INDICADORES 
COBERTURA EFECTIVA 
General: % niños/as con las actividades de Detección Precoz indicadas para su edad realizadas en relación a la 
población diana estimada 
Metabolopatías: % recién nacidos con toma de muestra para metabolopatías en relación a la población diana 
estimada 
 Displasia de cadera: % niños/as de 0-12 meses con 4 exploraciones anuales en relación a la población diana 
estimada  
Criptorquidia: % niños de 0-12 meses con 3 exploraciones anuales en relación a la población diana estimada 
Alteraciones de la Audición: % niños/as de 0-6 años con cribado neonatal realizado y 4 exploraciones del lenguaje y 
la audición  en relación a la población diana estimada 
Anomalías de la visión: % niños/as de 0-4 años con 4 exploraciones oculares realizadas en relación a población 
diana estimada.  % niños/as con medición de agudeza visual realizada en 4 ocasiones entre los 4 y 13 años en 
relación a la población diana estimada 
CALIDAD 
 
CONTROL DE PROCESO 
 
 
RESULTADOS INTERMEDIOS 



 
SERVICIO 
DETECCION PRECOZ DE PROBLEMAS DE SALUD EN POBLACION INFANTIL : METABOLOPATIAS 
CONGENITAS 

 
DEFINICION 
Cribaje sistemático para fenilcetonuria e hipotiroidismo en recién nacidos, con objeto de prevenir enfermedades 
derivadas de estos errores congénitos del metabolismo 

 
CRITERIOS/REQUISITOS MINIMO/S DE SEGUIMIENTO O PROCESO DE INCLUSION 
Según recomendaciones de la Guía de Práctica Clínica del Servicio: 
 Toma de muestra de sangre sistemática a todo recién nacido entre el 3º y 8º día de vida, para determinación de TSH 
y fenil-alanina. 

 
CODIGO/S CIAP / GRUPO DE EDAD Y SEXO 
Grupo de edad: Primer mes de vida 

 
POBLACION DIANA 
Población de 0- 2 meses. 
 

 
SISTEMA DE REGISTRO 
Registro OMI 

 
INDICADORES 
COBERTURA EFECTIVA 
% recién nacidos con toma de muestra para metabolopatías en relación a la población diana estimada 
 
CALIDAD 
 
 
CONTROL DE PROCESO 
 
 
RESULTADOS INTERMEDIOS 
 
 
 

  



SERVICIO 
DETECCION PRECOZ DE PROBLEMAS DE SALUD EN POBLACION INFANTIL : DISPLASIA 
EVOLUTIVA DE CADERA 

 
DEFINICION 
Cribado para el diagnóstico precoz de la Displasia evolutiva de cadera  con el objetivo de tratar lo más precozmente 
posible  trastornos  de la articulación coxofemoral y, mediante tratamientos lo menos cruentos posibles, evitar 
patología locomotor relacionada. 
 
CRITERIOS/REQUISITOS MINIMO/S DE SEGUIMIENTO O PROCESO DE INCLUSION 
Recomendaciones de la Guía de Práctica Clínica del Servicio : 
Maniobras de Ortolani y Barlow en el período neonatal precoz y Exploración de las caderas en los controles 
ulteriores hasta el año de edad. 
Realización de estudios de imagen en los casos que lo recomiende la guía de práctica clínica 
 
CODIGO/S CIAP / GRUPO DE EDAD Y SEXO 
Grupo de edad: 0-12 meses 

 
POBLACION DIANA 
Población de 0-12 meses. 
 

 
SISTEMA DE REGISTRO 
Registro OMI 

 
INDICADORES 
COBERTURA EFECTIVA 
% niños/as de 0-12 meses con 4 exploraciones de cadera realizadas en relación a la población diana estimada 
 
CALIDAD 
 
 
CONTROL DE PROCESO 
 
 
RESULTADOS INTERMEDIOS 
 
 
 
 
 
 



SERVICIO 
DETECCION PRECOZ DE PROBLEMAS DE SALUD EN POBLACION INFANTIL: CRIPTORQUIDIA 

 
DEFINICION 
Diagnóstico  precoz que permite el tratamiento temprano de esta anomalía congénita, con el  objetivo prevenir la 
posible subfertilidad de la edad adulta. 

 
CRITERIOS/REQUISITOS MINIMO/S DE SEGUIMIENTO O PROCESO DE INCLUSION 
Recomendaciones de la Guía de Práctica Clínica del Servicio : 
Exploración de los genitales externos de los niños varones al menos 3 veces en el primer año de vida y en cualquier 
momento si no se hubiera efectuado con anterioridad. 

 
CODIGO/S CIAP / GRUPO DE EDAD Y SEXO 
Grupo de edad y sexo: niños varones de 0-12 meses 
 

 
POBLACION DIANA 
Población de niños de 0-12 meses. 
 

 
SISTEMA DE REGISTRO 
Registro OMI 

 
INDICADORES 
COBERTURA EFECTIVA 
% niños de 0-12 meses con 3 exploraciones anuales en relación a la población diana estimada 
 
CALIDAD 
 
 
CONTROL DE PROCESO 
 
 
RESULTADOS INTERMEDIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
SERVICIO 
DETECCION PRECOZ DE PROBLEMAS DE SALUD EN POBLACION INFANTIL: ALTERACIONES DE LA 
AUDICION 

 
DEFINICION 
Cribado auditivo neonatal  y control periódico del lenguaje y  la audición con el objetivo de prevenir en lo posible 
patologías relacionadas con el desarrollo, el lenguaje y la audición. 

 
CRITERIOS/REQUISITOS MINIMO/S DE SEGUIMIENTO O PROCESO DE INCLUSION 
Recomendaciones del Programa de Atención al Déficit Auditivo Infantil  del Principado de Asturias  
Cribado universal mediante otoemisiones acústicas a toda la población infantil antes de los  3 meses de vida 
Búsqueda de antecedentes familiares y personales de indicadores de riesgo asociados a sordera neurosensorial y/o de 
conducción. 
Valoración de la audición y la adquisición del desarrollo del lenguaje en 4 ocasiones durante los dos primeros años y  
a los 4 y 6 años  
 
 
CODIGO/S CIAP / GRUPO DE EDAD Y SEXO 
Grupo de edad: 0-6 años 

 
POBLACION DIANA 

Población infantil de 0-6 años 
 

 
SISTEMA DE REGISTRO 
Registro OMI 

 
INDICADORES 
COBERTURA EFECTIVA 
% niños/as de 0-6 años con cribado neonatal realizado y 4 exploraciones del lenguaje y la audición  en relación a la 
población diana estimada 
 
CALIDAD 
 
CONTROL DE PROCESO 
 
 
RESULTADOS INTERMEDIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SERVICIO 
DETECCION PRECOZ DE PROBLEMAS DE SALUD EN POBLACION INFANTIL: ANOMALIAS 
OCULARES Y DE LA VISION 

 
DEFINICION 
Detección Precoz de defectos de visión congénitos o adquiridos durante el período crítico del desarrollo visual con 
el objetivo de evitar en lo posible cegueras parciales o totales y trastornos de la visión y sus consecuencias sobre el 
desarrollo integral del niño. 
 
CRITERIOS/REQUISITOS MINIMO/S DE SEGUIMIENTO O PROCESO DE INCLUSION 
Recomendaciones de la Guía de Práctica Clínica del Servicio : 
Búsqueda de antecedentes familiares o personales que supongan factores de riesgo 
Exploración ocular a los recién nacidos y durante la lactancia  
Entre los 3 y 4 años Medición de la agudeza visual mediante optotipos  infantiles y cada dos años hasta los 13 años. 
 
CODIGO/S CIAP / GRUPO DE EDAD Y SEXO 
Grupo de edad: 0-13 años 
 

 
POBLACION DIANA 
Población de niños/as de 0-13 años. 
 

 
SISTEMA DE REGISTRO 
Registro OMI 

 
INDICADORES 
COBERTURA EFECTIVA 
% niños/as de 0 -4 años con  4 exploraciones oculares realizadas en relación a la población diana estimada 
% niños/as con medición de agudeza visual realizada en 4 ocasiones entre los 4 y 13 años en relación a la población 
diana estimada 
 
CALIDAD 
 
 
CONTROL DE PROCESO 
 
 
RESULTADOS INTERMEDIOS 
 
 
 
 
 
 



SERVICIO 
ATENCION AL NIÑO Y ADOLESCENTE CON ASMA 

 
DEFINICION 
Atención sanitaria de captación y seguimiento protocolizado que se presta a la población infantil y adolescente con 
el proceso respiratorio crónico que se caracteriza por síntomas y/o signos clínicos sugerentes de limitación al flujo 
aéreo reversible por inflamación y/o hiperreactividad de las vías aéreas que suponen el diagnóstico médico de asma.  

 
CRITERIOS/REQUISITOS MINIMO/S DE SEGUIMIENTO O PROCESO DE INCLUSION 
Existencia de Guía de actuación clínica según Programa Regional de Atención al Niño y Adolescente con Asma 
(PRANA), en coordinación con Atención Especializada, con criterios de inclusión, diagnóstico, clasificación de la 
gravedad, plan de actuación y seguimiento y criterios de derivación, incluidas pautas de educación sanitaria. 
Valoración protocolizada del proceso, con datos clínicos, estudios complementarios y pauta actualizada de 
tratamiento. 
Evaluación de la gravedad del asma. 
Realización de actividades de educación sanitaria. 
 
 
CODIGO/S CIAP / GRUPO DE EDAD Y SEXO 
Código CIAP: R 96. 
Grupo de edad: 0-13 años 

 
POBLACION DIANA 
11,5 % de Población de 0-13 años 
Fuente: PRANA 

 
SISTEMA DE REGISTRO 
OMI 

 
 
INDICADORES 
COBERTURA EFECTIVA 
% niños/as con asma con seguimiento y evaluación de la gravedad del proceso con relación a la población diana 
estimada  
 
CALIDAD 
 
 
CONTROL DE PROCESO 
 
 
RESULTADOS INTERMEDIOS 
 
 
 
 
 
 



SERVICIO 
ATENCIÓN A TRASTORNOS POR DÉFICIT DE ATENCIÓN E HIPERACTIVIDAD (TDAH) 

 
DEFINICION 
Atención sanitaria de detección precoz y seguimiento protocolizado que se presta a la población infantil con 
Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad, con el objetivo de prevenir problemas escolares y psicosociales 
y mejorar la atención socio-sanitaria y educativa de la población afectada. 
Los síntomas más característicos o nucleares están constituidos por inatención, hiperactividad e impulsividad. 

 
CRITERIOS/REQUISITOS MINIMO/S DE SEGUIMIENTO O PROCESO DE INCLUSION 
Existencia de Guía de práctica clínica, en coordinación con Atención Especializada y otros niveles, con criterios de 
inclusión, diagnóstico,  plan de actuación y seguimiento y criterios de derivación, incluidas pautas de educación 
sanitaria. 
Valoración protocolizada del proceso, con datos clínicos, pauta de tratamiento y terapia de apoyo en colaboración 
con los centros educativos. 
Realización de actividades de información, consejo y educación del niño y su familia. 
 
 
CODIGO/S CIAP / GRUPO DE EDAD Y SEXO 
CIAP: P 81. 
Grupo de edad: 6-13 años 

 
POBLACION DIANA 
3-5% Población infantil de 6-13 años 

 
SISTEMA DE REGISTRO 
OMI 

 
INDICADORES 
COBERTURA EFECTIVA 
% niños/as con TDAH con plan de actuación en relación a la población diana estimada 
 

CALIDAD 
 
 
CONTROL DE PROCESO 
 
 
RESULTADOS INTERMEDIOS 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


